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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 8 de junio de 2022. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, el cual 

proviene del Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Medellín, quien lo remitió a 

los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá por carecer de competencia. Sírvase 

Proveer. 

  

Doce (12) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2022 00 190 00 

DEMANDANTE Flor Ángela Flórez García DOC. IDENT. 28.099.049 

DEMANDADA Colpensiones y Porvenir S.A. 

ASUNTO Ineficacia de la afiliación al RAIS. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, dada la naturaleza del asunto que se 

controvierte, acorde con lo normado en el numeral 1º del artículo 2º y artículo 8º 

de la Ley 712 de 2001 que modificó los artículos 2º y 11º del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, respectivamente, se avocará el conocimiento del 

proceso. 

 

En virtud de lo anterior se dispone: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de las presentes diligencias de conformidad 

con las normas ya citadas. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR fecha para que tenga lugar la audiencia de la que trata el Art. 

77 del C.P.T. y S.S. para el MIÉRCOLES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.), la cual se 

realizará de manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams, a la cual 

podrán ingresar haciendo click en el siguiente enlace: 

 

INGRESO AUDIENCIA 

 

Surtida esta audiencia, el Despacho se constituirá en audiencia de TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO. 

 

TERCERO: El link del expediente digital será compartido a la dirección de 

notificaciones registrada en el escrito de demanda y contestación, por tanto, en 

caso de sustituir el poder, es responsabilidad de los apoderados compartir el 

expediente con el abogado designado para asistir a la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022  
 

Por ESTADO N.º 132 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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